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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

Resolución de 8 de julio de 2014, de la secretaría General para el Turismo, por la que se hace 
pública la composición del Jurado calificador de los Premios Andalucía del Turismo 2014.

en virtud de lo establecido en la orden de 9 de abril de 2010, por la que se regulan los Premios Andalucía 
del Turismo; en la orden de 15 de mayo de 2014, por la que se modifica la orden de 9 de abril de 2010; y en 
el Decreto 30/2014, de 4 de febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica de la consejería de Turismo 
y comercio, la persona titular de la secretaría General para el Turismo tiene atribuida la competencia para la 
publicación de la Resolución por la que se hace pública la composición del Jurado de los Premios Andalucía 
del Turismo. en atención a lo anteriormente expresado, se constituye el Jurado de los Premios Andalucía del 
Turismo 2014 con la siguiente composición:

Presidente: Don Rafael Rodríguez Bermúdez, consejero de Turismo y comercio.
Vicepresidente: Don Antonio Jesús Roldán Muñoz, Viceconsejero de Turismo y comercio.
Vocales:
- Doña María Dolores Atienza Mantero, secretaria General Técnica de la consejería de Turismo y comercio.
- Don Vicente Granados cabezas, secretario General para el Turismo de la consejería de Turismo y comercio.
- Doña Manuela González Mañas, Directora General de calidad, innovación y Fomento del Turismo de la 

consejería de Turismo y comercio.
- Doña encarnación caparrós Plaza, Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en Almería.
- Don Manuel cárdenas Moreno, Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en cádiz.
- Doña María de los santos córdoba Moreno, Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

comercio en córdoba.
- Don Manuel Morales García, Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en Granada.
- Doña María del carmen Villaverde Fernández, Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

comercio en Huelva.
- Don Juan Antonio sáez Mata, Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en Jaén.
- Don Manuel García Peláez, Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en Málaga.
- Doña Granada santos García, Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y comercio en sevilla.
- Don Miguel sánchez Hernández, Vocal del consejo de Turismo de la confederación de empresarios de 

Andalucía.
- Doña Ana Alonso lorente, Presidenta de Federación Andaluza de Mujeres empresarias.
- Don Gonzalo Fuentes Guerrero, secretario General de la Federación de comercio, Hostelería y Turismo 

de comisiones obreras de Andalucía.
- Doña estrella salas Ruiz, secretaria sectorial de Hostelería y Turismo de sMc–uGT (unión General de 

Trabajadores de Andalucía).
- Doña Diana Andión sanmartín, experta integrante del consejo Andaluz de Turismo.
- Doña Resurrección castaño Borja, experta integrante del consejo Andaluz de Turismo.
- Don Francisco salgado Jiménez, responsable técnico de la unidad de igualdad de Género de la 

consejería de Turismo y comercio.

Actuará como secretario, con voz pero sin voto, don Pablo Torres Bosco, Jefe del servicio de Prospectiva 
y Formación/eoTA de la secretaría General para el Turismo. 

sevilla, 8 de julio de 2014.- el secretario General, Vicente Granados cabezas.
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